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LO DEL DÍA

barruecos. ~ Homínajes.- Movimieato 
de tropas.==Por las víctimas

El parte oficial
l(5ín novedad en ambas zonas del 

protectorado.» .
Bombardeos aéreos

jfETUAN.—Los aviadores bombar
dearon los poblados de Beni-Ider e 
incendiaron los caseríos, en los que 
había bastantes rebeldes. Por la tarde 
tuvieron que ser suspendidos los vue
los á. causa de la lluvia.

Me l il l a .—Desde la ■ avanzadilla 
de Buchérif se hizo fuego contra los 
grupos de enemigos que se dedicaban 
a las faenas agrícolas. Fueron ahu
yentados.
- La Aviación reconoció la zona in- 
(ometida, y sorprendió a pequeños 
grupos de rebeldes en el . camino de 
Animal, que fueron batidos con fue.- 
n-0 de ametralladoras, causándoles 
bajas vistas.

Los «hidros» volaron sobre la cos
ta y ametrallaron a indígenas que 
fueron descubiertos en la playa de 
Sidi-Dris.

LOS FRANCESES EN MARRUECOS

Pa r ís .—Los grupos Freydenberg y 
Combay, a las órdenes del general de 
CbamErún, han isostenido ayar 
duro .combate, del que todavía no se 
tieqcn. detalles, pero que las primeras 
leticias hacen ver como un gran 
munfo de las tropas francesas.
. La batalla se ha desarrollado hacia 

Ain Aicha ; se trata de socorrer a los 
puestos que están sitiados en el maci
zo de Taunat. • .

Continúan señalándose en el Oes
te , grandes concentraciones de rife- 
ños.

- A la salida del Consejo de minis
tros los periodistas han interrogado 
a Painlcvé, quien ha declarado, acer
ca d¿ Marruecos que, naturalmente, 
ha}' que esperar nuevos combates, 
«pues hay que llegar a una lección».

En el Consejo de ministros cele
brado hoy se acordó presentar al Par- 
lam.cnto un proyecto de ley abriendo 
créditos suplementarios para Marrue
cos.

(Un acuerdo hispanofrancés")
• Pa r ís .—El jefe del Gobierno dijo 

coa respecto a.l viaje de Malvy a E.Sr- 
pít^a, quet sigue sus resultados con 
toda atención. ,

- '■Seguramente se llegará- a. un 
duendo ; pero no hay que anticipar- 
$e. Las cosas van por buen camino ; 

cuanto se dijera dhora sobre su 
f^ultado, sería ■prematuro.»

El «Matin» dice que, según noti- 
Clns, en las conversaciones recicnte- 

celebradas en Madrid por Mal- 
\V con el general Primo de Rivera, se 

llegado a un acuerdo frapeoespa- 
j10!. que. deja a cada nación en plena 
í:'d.'pcn.¿e.ncia para llevar a la pxác- 
tr-a ]^3 p]ancs qUC puedan ser cstpr 
EecidO3<

II0menaje a les repatriados
Za r a g o z a .—Ya está ultimado el 

Parama de los acldS con que serán 
bhseqx.r^dpg ^por Unión Tatrióti-

Zaragoza los soldados repatria- 
c^. 'Hirnamecte de Africa. "

a fiesta se celebrará el próximo 
y nfir^<3-, día 24. A las diez y inedia 
t""2 l’i Kiañana habrá una. mica de 

en el paseo de Sagastá, cqn 
¿e J-g autoridades y forrr.a- 

ClCri dé toda la guarnición.
1» una re ofrecerá un bímquete 

tropa v i>ár^en*Ós re-i
Edades, y a las siete se celebrara

un «lunch» en honor de los oficiales.
Dos bandas de música darán con

ciertos en distintos puntos de la ciu
dad.

Moüimiento de tropas
Va l e n c ia .—Procedentes de Vich 

han llegado, de paso para Cádiz y 
Larache, 95 soldados de Cazadores 
de AlfonsoXIl.

Por las víctimas de la guerra
Bil b a o .—La Diputación ha acor

dado conceder un plazo hasta el día 
30 de junio próximo, para que las 
esposas, padres o hermanos de solda
dos vizcaínos muertos, inutilizados o 
desaparecidos en la campaña de Ma
rruecos, puedan hacer uso de los so
corros ofrecidos por dicha Corpora
ción a quienes en dicha situación se 
encuentren.
El batallón de Infantería de Marina

Sa n Fe r n a n d o .—El Ayuntamiento 
ha acordado dar un vino de honor a 
los oficiales del batallón expedicio
nario de Infantería de Marina, y ob
sequiar a la tropa con vino y cigarros.

El regimiento ofrecerá. un almuer
zo de despedida y un rancho extracr- 
dinario a la tropa.

El vapor «Isla de Mienorca^
■_ , CADIZ.—Ha llegado de Larache el 
vapor «Isla de Menorca», trayendo a 
93 oficiales y soldados de diferentes 
Cuerpos.

También ha traído los restos dd 
heroico teniente 'coronel ■ de Cazado
res de Chiclana Sr. La Rubia. ■

Los restos serán transbordados al 
vapor «Teide», para conducirlos a 
Barcelona.

Crisis toV»l en Bélgica
Br u s e l a s , —El Gobierno Van de 

V^Veifi ha sido derrotado en la Cá
mara, que ha rechazado la declara
ción ministerial por 98 votos de libe
rales y socialistas contra 73 de los 
católicos.

Presentó la moción de censura el 
diputado liberal Marx, que ya el día 
anterior había hablado parí! dí;Cir íjué 
los liberales no creían que el Gobier
no Van de V^vere estuviera indicado 
para resolver las cuestiones urgentes, 
y que, por lo tanto, el partido libe
ral no podía concederle su confianza.

ACCIDENTE DE AVIACION EN BARCELONA

Poco después llegaron las autori
dades, que dispusieron el traslado de 
los cadáveres de los infortunados 
aviadores al Hospital Militar.

El hidroavión siniestrado llevaba el 
número L813-M, el motor era His- 
pano-Suiza, de 300 caballos, y pres
taba servicios desde hace tres días.

El teniente coronel D. Hilario Ra
mos hacía un mes que se encontraba 
en Barcelona, haciendo prácticas de 
aviación. Siempre piloteó aviones, y 
hoy, por primera vez, se elevaba en 
un «hidro)).

El marinero Miguel García era ca
sado, tenía veintidós años y había 
nacido en Sevilla. Llevaba año y me
dio en Barcelona, prestando servicio 
de mecánico en la Aeronáutica Na
val.

MUERTOS ILUSTRES

El mariscal French
Ayer falleció en Londres el maris

cal French. Contaba setenta y tres 
años.

Se recuerda su brillante actuación 
al frente de las tropas expediciona
rias británicas que lucharon contra los 
invasores germánicos de Bélgica y 
Francia el año 1914.

Entonces era fedmariscal, y el tí
tulo de conde de Iprés fue conquis
tado por él por la valerosa defensa 
que hizo de la ciudad de ese nombre.

Quince años antes, el mariscal 
French se distinguió también notable
mente en la guerra que sostuvo la 
Gran Bretaña contra los «hoeís», 
conquistando gran reputación como 
jefe de fuerzas de Caballería.

Culminó su reputación en ese sen
tido siendo comandante del Cuerpo 
de Caballería, en operaciones, susti
tuyendo a Kimberley, y también 
mandando la división de la misma 
Arma de lord Roberts, distinguién
dose especialmente en la 
que se llevó a cabo para conquistar 
Bloentein y Pretoria.

Desde el año 1918 al año 1921 
ocupó el cargo de gobernador de Ir
landa, en circunstancias muy diíicl-
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REAL DECRETO

Reorganización de tos servidos de 
Intervenciójíl en Iarráeces .

Artículo primero. Se crea una 
«Inspección general de Intervención y 
Tropas jalifianas», qúe asumirá las 
funciones interventoras y de informa
ción correspondientes a la Sección 
militar de Intervención, que queda 
suprimida. .

Esta Inspección dependerá directa
mente del Alto Comisario, con quien 
despachará, y del que recibirá las 
instrucciones para el desarrollo de su 
labor, que se ejercerá sobre todo el 
territorio de la Zona de Protectorado, 
sin más excepción que lo que respec
to a la Sección civil de Intervención 
se previene en el artículo siguiente, y 
teniendo en cuenta lo que respecto al 
régimen de intervención en la región 
oriental determinan los artículos oc
tavo y décimo.

La Inspección será el organismo 
auxiliar del Alto Comisario en cuan
tos asuntos tengan relación con el 
desarrollo de la misión interventora 
que ha de ejercerse cerca de las auto
ridades indígenas del campo.

La plantilla de la Inspección gene
ral de Intervención y tropas jalifianas, 
será la que se fija en el estado núme
ro 1.

Artículo segundo. La Sección ci
vil de Intervención subsistirá con la 
organización, atribuciones y depen
dencia que actualícente tiene ; pero 
su acción interventora sólo se ejercerá 
cerca del Majzen y de las autoridades 
ífldígenás de las ciudades del Protec
torado.

, Artículo tercero. La Inspeccipñ 
general de Intervención y Tropas jar 
lifianas mantendrá estrecha relación

Mueren dostripuJantes
Ba r c e l o n a .—A las nueve y quin

ce de la mañana salió del aeródromo 
del Prat de Llobregat un aparato de 
la Aeronáutica Naval, tripulado por 
el tcnienté coronel de Artillería de la 
Armada D. Hilario Ramos, y el ma
rinero agregado a este servicio, Mi
guel’García de las Casas, volando a 
gran altura por el centro de la ciudad 
y per encima del puerto.

Al pasar por la calle de los Almo- 
gárabes, que está situada detrás del 

, palacio de justicia, se le desprendió 
al aparato un ala, y envuelto en una 
qolumra de humo, y verticahnente, 
en forma ¿e barrena, fué a caer sobre 
la casa número 41 de dicha calle.

Inmediatamente acudió gran can
tidad de público y el Parque de bom
beros, que bailaron los restos del ma- 
.rinero en un solar próximo a la casa, 
vjos-qc! í en i en tp coronel Ramos, qúe 

envión, entre las astilla^ 
‘del aparato.

La reunión de anoche
El Gobierno, que se reunió ayer 

tárele a las siete y media, permaneció . 
deliberando hasta las diez de la no
che. ■

El general Primo ele Rivera mani
festó que. piensa regresar de Africa

. el día I de julio.
Añadió, dirigicndoSé a los perio

distas con referencia al Consejo:
—Concierto económico. Hemos 

discutido peseia por peseta... Cálcu
los, cifras, orientaciones. Todavía 
hay para algunos días.

El general Vallespinosa, que salió 
peco ¿cspqp^t añadió que al cc.ncicr-
to económico se 
más de dos horas.

hábíañ dedicado1

'"['nmbién exá'miíió el DiiectoriQ dos
cantos importantes: uno, sobre la

creación cL un B3.UC0 de crédito lo
ca!, ;y otro, ^extendiendo al Cuerp» pe- 
lickd de Contabilidad el derecho re
conocido al general de Hacienda pa
ra el ¡ejercicio de la recaudación de 
contribuciones., - .. ..¿S

Np- seriíítivüefvBn tos original?!!, aunque 

no se publiquen.

con la Seccíóh cMl dé Intervención 
en cuanto se refiere a la gftiditacion, 
modalidad y aspectos de la Interven
ción que se ejerce, la cual, tanto en 
Us cíudádéé corno en el campo, se 
desarrollará con sujeción a las nor
mas que, inspiradas en un criterio da 
unidad, señalará el Alto Comisario.

Igualmente mantendrá estrecha re- 
lácíóñ cGll el Estado Mayor general, 
al que tendrá aí coiTíeUte del desarro
llo de la política general de la Zona, 
y al que enterará y asesorará sobre 
todos los asuntos de carácter intonria- 
tivO 3' político, comunicándole cuan
tas noticias pü^daii ejercer influencia 
en su esfera de acción.

La Inspección general de Interven
ción y Tropas jalifianas centralizará 

, éü lá oficina . de su cargo todos los 
asuntos que sé relacionen con las In
tervenciones y Oficinas dé informa
ción de las regiones, así coipp cuan
tas cuestiones afecten al régimen y 
contabilidad de las. mehallas, hrreas 
y demás núcleos militares dependien
tes del Majzen.

El jefe de la Inspección general 
podrá asumir, cuando sea preciso^ el 
mando de las fuerzas jalifianas que 
operen en una zona o sector determi
nado. " . ■

Artículo cuartp; El conjunto ele 
Oficinas que en cada una de las tres 
zonas de Tetuán, Larache y Melilla 
han de desarrollar la acción interven-

en casos expresos concretamente da- 
termiq.ados. ' . •.

Las plantillas de las Intervencxones 
militares serán las que se detallan en 
los estados números 3, 7 y 11.

Artículo quinto. Las fuerzas mili
tares del Majzen en la Zona dél Pro
tectorado español serán las siguien
tes :

Guardia personal de S. A. I. el Ja
lifa, Mehallas jalifianas, Mejaznias de 
la Inspección general y de las Inter
venciones y, con carácter transitorio, 
harcas y mejaznias auxiliares.

La guardia. personal estará consti
tuida con arreglo a la plantilla del es
tado número 2. .

Subsistirán las mehallas de .Tetuán, 
Melilla., Larache y Tafersit, que ajus
tarán sus efectivos a las - plantillas dé 
los estados números 5, 9 y 13.

Las harcas de cada zona se agrupa
rán en una sola, conservando, no obs
tante, su peculiar organización, y 
ajustarán de momento sus efectivos 
a los marcados en los estados núme
ros 6, 10 y 14,. reduciéndolos a medi
da que las circunstancias lo permitan.

Artículo sexto . Las mejazpias 
afectas a las Intervenciones, constitui
rán el elemento propio y permanente, 
del que dichas Intervenciones dispon
drán en número suficiente para aten
der a su propia seguridad y a su pe
culiar cometido.

Las fuerzas de mejazníá auxiliar, 
idalas, etc., constituirán un elemento 
de acción transitoria, destinado a 
coadyuvar a la labor de las Interven
ciones y a ampliar, según las circuns
tancias, el radio de acción del Inter
ventor del que dependan.

Las plantillas de estas mejaznias 
auxiliares serán las que determinan 
los estados números 4, 8, 12, y, lo 
mismo que las harcas, reducirán sus 
efectivos, según vaya permitiéndolo 
la situación de la zona.

toya bajo la dirección de la Inspec
ción, se denominará, como áctual-
mente, Intervenciones militares de la 
zona correspondiente.

Cada una - de estas Intervenciones 
estará constituida . por una Oficina 
central de Intervención y varios Cen
tres de intervención e información.

Para la labor de información, con
tacto y vigilancia se establecerán las 
Oficinas auxiliares de información que 
s^ap^n^cesarias; ¡5.^9 c::to.3;r-o ejerce
rán acción interventora alguna, salvo

Artículo séptimo. Las Interven
ciones militares dependerán directa
mente de la inspección general, que 
centralizará igualmente todas las cues
tiones que afecten al régimen militar 
y contabilidad de las mehallas y har
cas.

Los primeros jefes de la mehallas 
ejercerán la dirección interventora en 
la zona o sector en que aquellas radi
quen, y también podrán asumir en 
determinadas circunstancias el mando 
de las fuerzas militares jalifianas que 
en ella se encuentren.

Los jefes y oficiales de las mehallas 
y harcas tendrán el carácter de ins
tructores, e igualmente los intervento
res ,cn 1 elación con las mejaznias dé 
ellos dependientes.

. Unos y otros estarán en relación 
constante y dispuestos a prestarse mu
tuo apoyo, para el mejor cumplí- 
ipiep o de la respectiva misión y el 
más completo y eficaz desarrollo de la 
labor int erventora.

De cuantas noticias puedan intere
sar al mando militar de las diferentes, 
zonas, líneas, sectores y posiciones, 
bien sobre los aspectos generales de la 
situación político militar, o que se re
fieran a posibles actuaciones de las ca- 
bilas, que por su índole militar sea 
conveniente conozca aquél, se le dará 
cuenta por la Oficina de Intervención 
correspondiente, con la urgencia que 
el caso requiera. . • •

Artículo octavo. Los comandantes 
generales de Ceuta y Melilla continua- 
ráp investidos de las funciones ins
pectoras que el Real decreto de 1 i de 
mayo de 1924 hubo de ..atribuirlas so»
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bre las fuerzas jalifianas enclavadas 
en territorio de su jurisdicción.

Dicha acción inspectora se ejercerá 
únicamente sobre las referidas fuerzas 
jalifianas en lo que se relacione con el 
empleo militar de las mismas y con 
la función que les corresponda como 
unidades militares que para tales efec
tos deberán actuar con sujeción a las 
directivas señaladas por el mando su
perior de cada región.

Artículo noveno. En tanto se halle 
él Alto Comisario ausente del territo
rio oriental, el comandante general de 
Melilla sgguirá ejerciendo, en su nom
bre, y por delegación suya, la función 
interventora cerca del delegado del 
Gran Visiriato y demás autoridades 
indígenas de aquella región. ■

Para el desarrollo de esta Acción in
terventora utilizará» en calidad de or
ganismo asesor y auxiliar de despa
cho, la Oficina central de Intervención 
de Melilla, haciendo "constar en sus 
resoluciones, propuestas o consultas, 
que actúa con tal delegación, así como 
el carácter interventor del organismo 
asesor. •

Artictno 10. Esta Oficina, además 
de la función directora de la interven
ción e información, propia de las Ofi
cinas centrales, entenderá en todas 
las cuestiones relativas al régimen mi
litar y contabilidad de las mehallas y 
barcas de la región oriental, y se de
nominara Oficina central de Interven
ción y Fuerzas jalifianas de Melilla.

El jefe dp esta Oficina podrá asu
mir, cuando sea preciso, el mando de 
las fuerzas jalifianas que operen en la 
región oriental.
, Artículo 11. Misión especialísima 
de la Oficina central de Intervención 
y Fuerzas jalifianas de Melilla y mate
ria de su directa responsabilidad será 
la de informar diariamente a la Alta 
Comisaría, por conducto de la Inspec
ción general, de cuantos asuntos y no
ticias de interés se relacionen con " 
acción interventora e informadora 
el Ríf.

la 
en

Artículo 12. El delegado de la 
Sección de Intervención civil cerca de 
la Comandancia general de Melilla 
quedará adscripto a la Oficina central 
de Intervención y Fuerzas jalifianas 
de Melilla, con las atribuciones y re- 
presentacTón que le asigna el artículo 
octavü del Real decreto de 11 de ma
yo <je 1924 más arriba citado.

Artículo 13. Los gastos de soste
nimiento de la Inspección general c 
Intervenciones dependientes de ella, 
así como los de todas las fuerzas nii- 
Jtares del Majzen, se sufragarán con 
fondos de la Sección 13 (Presidencia) 
de los presupuestos generales de la 
nación protectora, a reintegrar por el 
Tesoro de la zona de Protectorado en 
anualidades sucesivas y con arreglo a 
disposiciones que se dictarán oportu
namente.

Articulo 14. De las cantidades 
que se entreguen para el pago de las 
fuerzas y servicios de las Intervencio

nes militares, rendirán éstas cuenta 
justificada a la Inspección, las que, 
una vez aprobadas, las remitirá a la 
Dirección de Asuntos tributarios, eco-
nomicos y financieros, a los efectos 
Oportunos. . •

El plazo de rendición, la estructura 
y justificación de estas cuentas, se 
acomodara a las instrucciones de con- 
tabilida ¿vigentes en la zona, a las re
glas especiales que puedan emanar de 
la Dirección de Asuntos tributarios y 
a las disposiciones de carácter general 
que sobre el asunto se dicten por el 
Gobierno.

Artículo i 5. Las disposiciones de 
este Real decreto entrarán en vigor tan 
pronto sea promulgado, debiendo pro
cederse por la Alta Comisaría, me
diante el oportuno consejo a las au
toridades jalifianas» a adoptar o pro
poner, según Corresponda, las medi
das conducentes a su vigencia y apli
cación. Asimismo, el Alto Comisario 
.someterá a la aprobación del Gobier
no las instrucciones necesarias para el 
desarrollo de la gestión de los inter
ventores.

, Artículo 16. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en este Real decreto.

Dado en Palacio a veinte de mayo 
de mil novecientos veinticinco, etc.

Áyaotemieiito de Madrid
i SECRETARIA

El día 6 del próximo junio se ce
lebrará, a Icis doce, en esta primera 
Casa Consistorial, la subasta de ena
jenación de tres bombas dé Vápor, 
tres escaleras Masirus, un carro de 
material y cuatro furgones, proceden
tes del material de desecho del servi
cio de Incendios, por importe de pe
setas 31.200.

Los pliegos de condiciones y do
mas antecedentes pueden examinarse 
todos los días laborables, de diez a 
dos, en el negociado de Subastas de 
esta secretaría, donde asimismo po
drán presentarse proposiciones en la 
forma que determina el artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924.—Madrid, 22 de mayo de 1925. 
El secretario, F. Ruano.

DE POLICIA ESPAÑOLA

DE SEGURIDAD
Nombramientos

Toniente* D. Edmundo Simó Efrnriót, 
pai’a Barcelona. ■ .

Traslados
Cabos : Don Cielo Noinbela Gómez, de 

Barcelona a Madrid, y D. Jesús Veiga 
Rodríguez, del Ferrol a Gijón.

Guardias primeros: Don Juan Bar
quero alverde, de Barcelona, a Murcia ; 
don Felipe Marín Martínez, de Murcia a 
Barcelona; D. Blas Pablo Morían, <1© 
Madrid a Tarragona; D. Domitílo Ro-
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drígnez Lobato, de Tarragona, a Madrid; 
don Manuel Vilares Antón, de Madrid a 
Cádis; I). José Castro Troyano, de Cá
diz a Madrid; D. Astonio Mis'is Vecino, 
de Madrid a Coruña i D. Jaime Pujadas 
Sorra, de Madrid a Zaragoza; I). Juan 
Polca Bosadilla, de Las Palmas a Car
tagena; D. Angel Aguilera Catmo.ua., de 
Santa Cruz a Las Palmas, y D. Juan Re
yes Sabina, de Barcelona a Santa Cruz.

Cesantías
Comisario de segunda D, Clodaaldo 

Sainz SánChéíi, de Mutcia, excedente.
Aspirantes de segunda: Don Leopoldo 

Fernández Santa Eulalia, de Ponteve
dra, y D. Vicente Giranta Linares, do 
Vizcaya, excedentes.

Sargento D. Eduardo Bastillo Valen
cia, de Santiago, inutilidad física.

Cabo D. Roquie Martín Pérez, de Ma
drid, inutilidad física.

Guardias primeros: Don Jerónimo 
Blanc Aragonés, do Barcelona, y don 
Luciano Mayoral García, inutilidad fí
sica; D. Teodoiniro González Cadenas, 
de Vizcaya, renunció; D. Rafael Gaeta 
CapuHino, de Madrid, excedente; D. Je
sús Beloy Luaces y D. Antonio Valle jo 
Díaz, del Ferrol; D. Demetrio Calleja 
Jiménez, de Madrid, y D. Pedro Céspe
des Serrano y D. Antonio López Risue
ño, de Barcelona.

FALLECIDOS

Aspirante de primera D. Pedro Mejía' 
Martínez, de Madrid.

Teniente D. Ricardo Rojo Antolín, de
Barcelona, 

Guardias primeros: Don Sebastián
Sáez Torres, do Valencia, y D. Ramóií 
Yodar Vicente, de Barcelona.

Puertos en peligro
Los puertos canarios, y singular

mente los que tienen gran tráfico, co
mo son Santa CiTi2 de Tenerife y Las 
Palmas, se hallan amenazados de 
una rivalidad, que ya tiene hechura 
por lo qúe se refiere a Casablanca.

Si no queremos que nuestras islas 
se encuentren en situación crítica, 
cuando ya el remedio sea imposible, 
precisa que todos los elementos de 
allí, dejando luchas internas, procu
ren que, tanto uno como otro puerto, 
adquieran el desarrollo conveniente, 
solicitando a ese efecto, del Gobier
no, la ayuda, que no es difícil obte
ner cuando se exponen razones en las 
que no toman primacía intereses lo
cales, sino los generales de España, 
ante los favores de otros pueblos a las 
posesiones suyas.

Axhora leemos en el gran diario in
glés «The Times» lo que ocurre con 
el puerto de la isla de la Madera^ Co
piemos lo que dice y meditemos en 
poco:

«Firmas' inglesas han conseguido 
recientemente un importante contra
to para construir él puerto del Fun
chal, en la isla de la Madera. Entre 
las Compañías invitadas para tomar 
parte en el concurso fueron favoreci
dos los ingenieros consultados Mac- 
Donald y Mac-Corquodale, autores 
del proyecto, y las obras serán eje
cutadas por la casa constructora Muc- 
rhead Wilson y Compañía.

El costo de las obras ascenderá a 
unas 1.500.000 a 2.000.000 (dos mi
llones de libras esterlinas), o sean se
senta y seis millones de pesetas, apro
ximadamente.

Todo el equipo de maquinarias y 
herramientas, así como las enonn’fes 
cantidades de cemento que se invier
tan en la construcción del nuevo di
que, serán de manufactura inglesa.

Primeramente se reálizará un im
portante trabajo de dragado, el cual 
consistirá, principalmente, en remo-

ver rocas volcánicas. Estos trab 1 
dragado se harán en tal escala J°S 

bahía quedará en condiciones 
en ella puedan anclar los buq^^^ 
mayor calado. A lo largo del 
el calado será de veinticinco rV 
. . ’ Ples abaja mar.

Las obras darán comienzo dentr 
de un «plazo de dos meses». v

i ., -y eri su 
completa construcción se calcula Un 
«plazo de cinco años».

La obra más importante cortsiste en 
la construcción de un largo ¿iqUe 
rompeolas que protegerá la bahía de 
los fuertes mares del Atlántico.

Un creciente número de persona3 
ha elegido ya el Funchal como esta
ción de invierno, y con mucha fre. 
cuencia dicho puerto es incluido en 
el itinerario de los grandes trasatlánti
cos que, saliéndose de sus rutas nor
males, hacen excursiones por el mán- 
do con miles de turistas.»

Comparemos uno de los puertos 
cercanos a Canarias con otro de estas 
islas, con el de Santa Cruz de Te
nerife, y no hagamos más comenta
rios, para que se aprecie el tenebroso 
porvenir :

En Casablanca 
1924:
Buques de vapor.
Idem de*vela.

entraron el año

2.823
308

Total. 3.13t¡
En Tenerife entraron el año 1924: 

Buques de vapor. 
Idem de vela

Total.
Pasajeros desembarcados en 

blanca: 25.623.
Pasajeros desembarcados en 

rife: 17.587.

2.590
935

3.525
Casa-

Teñe-

El movimiento en mercancías en 
Casablanca fue el siguiente:

. Toneladas.

Mercancías.
Agua dulce servida. 
Esencia de petróleo. 
Materiales para el puerto. 
Fosfatos exportados.

543.765
30.116

4.737
13.629

436.953

Total. 1.029.200
Y en 1 enerife, según las estadísti

cas que publicó el Sr. Corbella, fue 
así :

Toneladas.

Mercancías importadas.
Idem exportadas.

-289.514
143.572

Total. 433.086 
no figurando el agua, por desconocer
se este dato.
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Constitución y actuación de la Federación 
de h.§ Industrias Nacionales

IV
' lección de abastecimiento y saneamiento de poblaciones

Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, Paseo de Recoletos, 8, 
Madrid; Sociedad Anónima La Cerámica, Velázquez, 24, Madrid; 
Tálleres Sandoval, Sociedad Anónima, Camino Lapuyade (Torne
ro}, Zaragoza.; Sociedad Anónima Tubos Forjados, Apartado, nú- 
inero 108. Bilbao; Fundiciones de AÍsasua, Sociedad. Anónima, 
AWasua (Navarra); Sociedad Anónima Aurrerá, IbáSez de Bil
bao, 9, Bilbao; Empresa General de Constracciones, Sociedad 
Anónima, Caballero de Gracia, 34, Madrid; Valentín Vallhíxiyat, 
Sociedad Anónima, Plaza, de la Lealtad, 3, Madrid; Nueva Mon
taña, Sociedad Anónima, Paseo de Pereda, 32, Santander; So
ciedad General de Productos Cerámicos, Sociedad Anónima, Sen- 
deja. 8 , Biloao ; Corcho e Hijos, Sociedad Anónima, Rampa de 
Sotiieza, 1, Santander; Sociedad Anónima Aguas Potables de 
Barcelona, Plaza do Cataluña, 9, Barcelona.

Sección de Ifransportes
Compañía" Auxiliar do Ferrocarriles, Bcasaín (Guipúzcoa); 

Empwsa General de Asfaltos Poitland Asland, P. Palacio, 15, 
Barcelona; La Hispa no-Suiza, Gran Vía, 18, Madrid.

Seoción de Banca
Banco de Vizcaya.—D. Venancio de Echevarría y .Careaga 

(representante); I). Emilio Rey y Lhardy (suplente).
Sesión locomotoras de vapor

, IjU Maquii lata Terrestre y Marítima, Serrano, ó, Madrid; 
Hijus de M. Devis, Camino dé Burcetóna, 9, Valencia; Francis
co Lfteanibra Lacambra, Serrano, 5, Madrid; Sociedad EspaSola 
de. Constmcciones Babeok Wilcox; Alcalá, 73, Madrid; Compa
ñía Duskalduna, Apartado, 13, Bilbao.

de productoras da energía eléctrica
Eléfctrica C-asiill^, Sociedad Anónima, Montera. 54, Madrid; 

Sociedad Hidrcelcctro industrial, Zurbarán, 18, Madrid; Antón

Martínez y Herráis, Sociedad Anónima Hidroeléctrica Española,■ 
Nicolás María Riverq, 14, Madrid; Unión Eléctrica Madrileña'^ 
Gran Vía, 25, Madrid; Compañía Anónima Mengemór de Elec-g 
tncidad, San Mareos, 44, Madrid; Hidroeléctrica de Buename-^ 
són, Sociedad Anónima, San Bernardo, 5Q, Madrid; Sociedad Ge-§ 
ñeral Gallega de Electricidad, Torreiro, 2, La Coruña; Sociedad^ 
Anónima, Bidixjeléctrica Ibérica, Alameda de Mazarredo, 6, Bí1-h| 
bao; Sociedad Metalúrgica Duro Félguera, Paseo de Recoletos,^ 
8, Madrid; Sociedad Anónima Electra de .Vicsgo, Apartado, 35,® 
Santander; Nicolás Palacios, Calahorra (Logroño); Sociedad 'í 
Electro Hidráulica del Jérlo, i’lcjsewia (Gáccres); Sociedad Anó- 
mma Electra de Jallas, Bailen, 9, Bilbao.

Sección t?e construcciones eléctricas y electrificaciones 
industriales

. Sociedad Elc<'üincaeióu Industrial, Pu^eo de Recoletos, 6. Ma- 
dyid: Teléfonos Bell, Síciedad Anónima. Plaza, de la Independen
cia, 2, Madrid; Sociedad Española del Acumulador «Pudor», 
victoria, 2; Sociedad Española de Construcciones Electro-Mecá
nicas, Alcalá, 16, Madrid; Siemens Schukert Industra Eléctri
ca, Sociedad Anónima Española, Barquillo, 28, Madrid.

Sección de materiales para obras de fábrica
Sociedad General do Productos Cerámicos, Sociedad Anónima, 

Sendeja, 8, Bilbao, y Arenal, 20, Madrid; Compaáía. Valenciana 
de Cementos Portland, Sociedad Anónima, Pascual y Genis, 18, 
.Valencia; Sociedad Anónima La Cerámica, Veláiquez, 34, Ma
drid; Nueva Mont.iña Sociedad Anónima, Paseo de Pereda, ¿12, 
Sautarder; La Auxiliar de la. Construcción, Sociedad Anónima. 
Fcmar.c!la; 16, Barcelona; Sociedad General de Cementos Port- 
lind, Sociedad Anónima, Pascual y Genis, 18. Valencia; Socie
dad Anónima La Cerámica, Velázquez, 34, Madrid; Nueva Mon
tan a; Sociedad Anónima,, Paseo de Pereda., 32, Santander; La 
Auxiliar de la Construcción, Sociedad Anónima, Fontanella, 16, 
Barcelona; Sociedad General de Cementos Portland de Sestao, 
Apartado, 217, BilbaioB Compañía General de Asfaltos y Portland 
Asland, P. Palacio, 15, Barcelona; Sociedad. Española ¿a Cemen
tos Portland Hispania, Gran Vía, 8, Madrid; Sociedad Portland 
Iberia, Sociedad Anónima, Fernanflor, 2. Madrid; Cemento Port
land, Sociedad Anónima, General Chinchilla, 7, Pamplona.

Seoción de contratistas
Sociedad General de Obras y. Construcciones, Gran .Vía, 38, 

Bilbao; Cubiertas y Tejados, Sociedad Anónima, Alcalá, 60, Ma
drid; Gamboa y Domingo, Sociedad en Comandita, Gran .Vía, 13,

Bilbao; Coinstrucciones Luis Olasagasti, Sociedad Anónima, San 
Marcial, 50, San Sebastián; Manuel Mendoza, arquitecto-construc
tor, San Raimundo, 16 (Cuatro Caminos) Madrid; Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles, Zabaleta, 26, San Sebas
tián; Valentín Vallhonrat, Sociedad Anónima, plaza de Ja Leal
tad, 3, Madrid; Sociedad Anónima «Versa, Madrid; Sociedad Ge
neral do Cementos Portland de Sestao, Apartado, 217, Bilbao; Ta
lleres de Falencia, Falencia; Empresa General de Constmcciones, 
Sociedad Anónima, Caballero de Gitacia, 34, Madrid; Alfredo 
Liaño (ingeniero industrial), Hernán Cortés, 8, Santander; Euge 
ni-o Grasset y Echevarría, caiTetera del Pardo, 15 y 17, Madrid; 
Sociedad Aragemesa del Cemento Armado, Serrano, 46, Madrid; 
Compañía Constructora «Aldazábal». San Agustín» 7, Madrid.

Algunas observaciones necesarias

Pero, por el pronto, la Federación de las Industrias Nacio
nales, al año escaso de su constitución ha alcanzado dos 
éxitos indudables: el primero, evitar que Compañías o So
ciedades extranjeras, con perjuicio de los intereses del Teso
ro público, se adueñaran de las obras públicas en España, 
para daño de la producción nacional ; el segundo, perma
necer unida, compacta y arma al brazo, para impedir que 
ajenos egoísmos puedan triunfar, con menosprecio de las 
justas aspiraciones españolas.

Además, la Federación de las Industrias Nacionales no 
permanece ociosa: trabaja constantemente, estudia proyectos 
de obras y se prepara a realizar algunas de indudable im
portancia.

Si el Poder público presta el apoyo que debe a la Federa
ción, ésta demostrará rápida y cumplidamente que la sobran 
arrestos y recursos para* resolver el problema industrial en 
España, que tan íntima relación tiene con el económico.

Es, pues, un caso de conciencia aprovechar la ocasión 
que se le ofrece al Gobierno para que triunfe en toda la bTe3 
en uno de los trascendentales problemas que más 
procuparle: el economice, sobre el que giran todos lo8 
tiene planteados España .

M.C.D. 2022



TRES EaíClONÉÍ. MADRID, EROVlHCIAS Y EN NUESTRAS POSESION ES DÉ AFRICA, DIEZ CEÑtlMDÍ "
EJERCITO V ARMAOX

SUSCRIPCION NATIONAL 
e» _ ____

fMtos y motilados
La noble iniciativa del señor pa

triarca de las Indias, de abrir una 
suscripción nacional en favor de los 
inválidos y mutilados de la guerra de 
Africa, sigue alcalizando el extraor
dinario éxito que merecía. La inicia
tiva ha sido secundada con tanto ca- 
jifío y entusiasmo en América corno 
en España.

La segunda ¡feta de suscripción al
canza la respetable cifra de 180.757 
pesetas, figurando la Casa de España 
en San Juan de Puerto Rico con La 
cantidad de 85.000; el Comité de 
Beneficencia Española en la Habana, 
con 14.952 ; el Centro Vasco de Mé
jico, con 14.765, y la colonia españo
la de Cienfaegos, con 7.000.

iLstuS sumas son más elocuentes 
que cuanto pueda decirse en elogio 
de la ¡dea.

y teniente D. Jesús Fernández de la 
Puente.

Sentencia de una causa
La Sala de justicia del Consejo Su

premo de Guerra y Marina ha dictado 
sentencia en la causa seguida contra 
el cabo de la Guardia civil Leónidas 
nuidobro y los paisanos José y Ma
nuel Segura Barba, acusado el prime
ro de un delito de homicidio y los pai
sanos de atentado a la autoridad.

La sentencia es de absolución para 
los tres encausados.

Propuestas de ascensos
En el picno de hoy se verán las 

propuestas de ascensos del teniente

e n t r e g a  d e  u n  c r u c e r o

Los donativos se pueden enviar a 
la residencia dd ilusirRimo señor pa- 
ífiarca de las Indias, calle de la 
cesa, número 35, de diez a doce de La 
mañana y de seis de la tarde a nue
ve de la noche.

HIPNOTISMO
Sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin ‘mover
se de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especiales, sin abandonar sus 
ocupaciones. Hoj^ cualquiera puede apren
derlo por nuevo a.sombroso sistema, re
ciente descubrimiento. Pida gratis Mag
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al insi’ltuto Científico Psiquiá- 
trlco. Apartado 8.052. Madrid. (Deseán
dolo certificado, remita franqueo).

de Infantería D. Sebastián Riela, co
mandante de Estado Mayor D. Anto
nio Aranda, comandante de Infante
ría D. Pedro Garrido y capitán de In
tendencia D. Manuel Motta.

1 ambién se verán los expedientes 
de la cruz de San Fernando para los 
sargentos Manuel Calderón y José Ló
pez García,.y para el cabo Arturo So
la Sagarra.

FERROL.—En el Arsenal, y con las 
forinahdades de rigor, se ha hecho en
trega a la Armada del nuevo crucero 
«Blas de Lezo». •

Al acto han asistido el capitán ge
neral del Departamento, las autorida
des, la Comisión inspectora y el re
presentante de la Constructora Naval.

En la explanada del dique formó la 
dotación del nuevo buque, que manda 
el capitán de corbeta D. Rafael Ra
mos Izquierdo, rindiendo honores al 
almirante Enríquez.

El acto de la entrega se celebró en 
la cámara principal del buque, pro
nunciando un discurso el delegado de 
La Constructora Naval, en el que en
salzo la gloria de la Marina española, 
e hizo Votos por que España llegue a 
tener una Marina que la permita de
fender con todo decoro su extenso li-
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Frascos de 4 y 7 pésetes

Detiene la caída del cabello y lo afirma 
en pocos días.

Es un microbicida y desinfectante for
midable. ■

Produce el nacimiento del pelo usándolo 
con alguna con^tanc a.

Es una loción de exquisito perfume.

De venta en perfumerías y droguerías

01AR1OWOHOAL
yiN^TERIO DE LA GUERRA

SE SALVARON LAS COSECHAS

lluvias abundantes
£1 temporal de lluvias se ha gene

ralizado, felizmente, en España, y a 
todas partes llegan sus beneficios pa
ra salvar de la ruina la cosecha próxi- 
raa. De Norte a Sur caen copiosos 
chubascos, que han reblandecido la 
•ierra, poniéndola en las más favora- 
Wes condiciones. El agua que cae es 
cro para la economía nacional.

Notas mi Miares

Llamamos la atención del Directo
rio sobre el estado misérrimo de esta 
isla.

Realmente la vida de los proleta
rios en Fuerteventura es angustiosa; 
ya lo hemos dicho, y no nos cansare
mos de repetirlo. •

La pérdida de las cosechas dos 
años seguidos por falta de lluvias ha 
traído como lógica consecuencia la 
miseiia con caracteres alarmantes.

La acción del Gobierno es necesa
ria en Fuerteventura; la iniciativa 
particular no es suficiente a remediar 
tan grandes males. La ejecución de 
ooras públicas, particularmente ca
rreteras para hacer más fáciles las co
municaciones y facilitar los transpor
tes, sería altamente beneficiosa y po
dría conjurar en parte el pavoroso pro
blema. .

, Esas sequías pertinaces han coinci
dido con el principio de resurgimien
to de Fuerteventura. Azotada cons
tantemente esta isla por la desgracia, 
tuvo un momento en que se creyó que 
esta cesaba de perseguirla. Hubo años 
de regulares cosechas, y esto animó 
a sus habitantes a realizar empresas 
para variar, mejorándolos, los culti-
vos, y a hacer explotaciones de
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Audiencia en Palacio
El Rey fué cumplimentado por los 

generales Orozco, Fernández de la 
uente y Burguete ; el marqués de. So- 

^uelos y el agregado militar de la 
^-najada italiana, coronel Marsen- 
g0- El Monarca tuvo después la si- 
^ente audiencia militar: 
.interventor de Ejército D. Augusto

S1no, coroneles D. Enrique Ovilo, 
rn ncisco Pujo1, D- Pedro Tcrra- 
y D v-°aquín Tourné y D- j°a<iuín 
, • ícente Calderón ; comandante

que suplieran la de lluvia ;
agua

pero los
añes malos que siguieren arruinaron 
a unos, por carencia de recursos para 
resistir, y condenaron a otros, los 
mas infelices, a la miseria. Parece que 
pesa un hado fatal sobre esa isla, tan 
digna de mejos suerte.

ENCAJERA
Ariegla mantillas de blondas, cortinones 

y encajes antiguos o modernos.
ISIDORA CORTES, Olmo, 24 .tercero

izquierda

<^"«******M«W**»»^^

Asista usted a RCYALTY, g ¡ «clny» 
da metía.

lsa Lorenz° Piquer, capitanes don 
^9 Jlaien€Z y César del Villar, 

c trabajas* ga madera "
puillet Hijos y Compañía S. A. E.

EN ^847
FERNANDO V!, 23. MADRID

s "“SEQUÍO DE LA SOCIEDAD NESTLF
i Harina BlimCaS d<i laS que Tan “ d b°te
ü se r /d que llevan nuestra marca de fábrica «El
; > se recalara una muuequiüi.
j ^ESTLE rr-]5 M ca^Je en las oficinas de la D=Iegñ0?én
5 I o. Cc“j3 ti2 x,^na, 15 y 17, MAÜRID.

Sív-'T' í dcbeT£Ín env^r a la 
5 \ V 1 1 a L3yctana, 41- BARCELONA.

cnlendi,1° W ¡as Unicas etiquetas valederas para
de W )’ 1 qnC •aa pegada al bote, con exdu-

y envolta™ qve acompaña» al
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toral. Hizo elogios de los obreros, que 
han logrado poner el nombre de este 
arsenal español a gran altura, y ter
minó con vivas a España y a la Ma
rina.

El almirante Enríquez le contestó, 
reciibendo el nuevo buque y expre
sando los deseos de la Armada, de 
te.ier barcos bastantes para ponernos 
ín el rango, que corresponde a Espa
ña, por su importancia como nación y 
por su situación geográfica. Terminó 
dando un viva al Rey, otro a la Mari
na y otro a España. "

El contraalmirante Pasquín leyó la 
Real orden nombrando comandante 
del buque al capitán de navio D. An
gel Cervera, que tornó posesión con 
las formalidades de Ordenanza.

La cficialidad la componen, ade
más del comandante, el capitán de 
fragata Sr. Sánchez Farragut, el de 
coi beta Sr. Ramós Izquierdo, los te
nientes de navio D. José María Ragel 
y D. Rafael Cervera ; el contador de 
navio D. Pedro Velázquez, capitán 
médico D. Julio García, capellán don 
Antonio Abad, alféreces de navio don 
Indalecio Nuñez, D. José Farat y don 
Víctor Rosas.

El almirante Enríquez revistó la do
tación.

El «Blas de Lezo» espera órdenes 
para salir con dirección a Cartagena, 
a unirse con la Escuadra.

FíRMA d el  r ey
, MARINA.—Autorizando la adqui

sición de 172 toneladas de aceite com
bustible con destino al contratorpede
ro «Osado».

, Concediendo la gran cruz del Mc- 
nto Naval, con distintivo blanco, al 
vicealmirante de ¡a Marina franc esa 
monsieur Jean Etienne Charles Mar- 
cel Ratyé.

Froponier do para el ascenso al ma- 
qu nista jefe D. Antonio Suárez b 
nez, maqui: isla oficial de primera 
clase D. Joaquín Pardo y Almagro y 
maquinista oficial de segunda clase 
don Manuel Díaz y Díaz.

Infantería
Destinos.—Se destinan al ministe

rio a D. Joaquín Cabanyes y don Il
defonso de Molins.

El teniente coronel D. Juan Sánchez 
continúa de vocal en la Comisión de 
táctica.

Se destina al Tercio a los oficiales 
siguientes :

Tenientes: Don Rafael Trigueros, 
don Manuel Cariacedo, D. José Espi
nosa y D. Rafael de Neira.

Alféreces: Don Felipe Martínez, 
dan Luis Francés, D. Francisco Mar
co, D. Gabriel Coronado, D. José Ay- 
llón, D. Romualdo Domínguez, don 
José Cervera, D. Blas Moren, don 
Leoncio Hernández y D. Eduardo 
Tréllez.

Caballería
El capitán D. Nemesio Martínez 

queda disponible.

Ingenieros
Se designa para el mando del bata

llón de Radiotelegrafía de campaña al 
teniente coronel D. José Iribarren.

Se concede el retiro al coronel don 
Luis Cavanillcs.

Artillería
Se concede ingreso en la escala de 

reserva retribuida a los alféreces alum
nos de la Academia D. José Barbete 
y don José Trujillo.

• Sanidad
Se concede al veterinario primero 

don Puan Jofre un mes de licencia.
Se concede licencia para contraer 

matrimonio al comandante médico 
don Antonio Vallejo.

Idem al veterinario primero don 
Juan Castro.

Se concede lá vuelta a activo al far
macéutico primero D. Antonio Mar
tínez y al veterinario mayor D. Julio 
Ochando.

po a los aspirantes Antonio Ortega y 
Fernando López.

A los jefes de las Comandancias de 
Madrid y Lérida, disponiendo que el 
cabo D. José Manuel Trujillo cause, 
alta en Lérida y baja en Madrid, para 
la próxima revista de junio.

Al ídem ídem de la ídem de Ponte
vedra, accediendo a lo solicitado e n 
instancia por los carabineros Pelegrín 
Capón PcOsés y Benjamín Pola de la 
Cruz.
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CAFE-CER VECERIA

Elegante salón de te.— 7 e cmn- 
t>letO) con pastas "y báste

les, 1.50
ley hmchs de encango HASTA 

1 zí RA quin te nías personas.
Conciertos de seis a ocho y de 

diez a una.
QUINTETO JERMIN

PAVON.—A las seis y media, 
Don Quintín el amargao. A las diez 
y media, Los gavilanes.

COMICO.—A las seis y media, 
Amanecer. A las diez y media, Mal- 
valoca.

CENTRO.—A las seis y media, 
concierto de piano a cuatro manos. 
A las diez y cuarto, Son mis amores 
reales.

EL CISNE."«-A las seis y . cuarto, 
Benamor. A las diez y. cuarto, El le
go de San Pablo.

MARAVILLAS. — A las seis y 
media, Los campanilleros. A las diez 
y media, El juramento de la Primo
rosa.

INFANTA ISABEL.—Gran com
pañía de variedades. I ardo y noche, 
La Goya.

NOVEDADES.—larde y noche, 
gran compañía de variedades y re
vistas.

Muiiicipd da Madrid
Programa del concierto que cele

brará en el Retiro mañana, a
ce y media:

1. «España» (pasodoble

las on-

de la
zarzuela «La Pandereta»), J. Jimé
nez.

2. «El Diluvio» (preludio) (solis
ta, Sr. Menéndez), Saint-Saens.

3. Fragmentos efe «La vaqueri- 
ta», Rosillo, a) Número del reloj, b) 
Duetino.

4. «Dafnis y Cine» (pantomima y 
danza general), Ravel.

"). Bailables de la ópera 
mundo Lulio», Villa, ‘

«Rai-

6. Selección de «Tosca», Puc- 
cini.

-------------------------- --------------------------

Carabineros
Disposiciones de la Dirección

Al comandante general de Melilla, 
interesando la presentación en Mála
ga, con objeto de sufrir examen, de 
los tenientes de Infantería D. Nicolás 
Adrados y D. Laureano Fernández.

Al jefe de la Comandancia de Cá
diz, autorizándole para que lleve a ca
bo el abono de los beneficios de Hu- s 
manitaria del carabinero retirado don 
José García.

Al coronel director de los Colegios 
del Cuerpo, autorizándole para que 
abone la pensión de dos pesetas dia
rias al huérfano de Alfonso XIII don 
Francisco Moltó, por padecer enfer
medad crónica. '

Al jefe de la Comandancia de Ali
cante, devolviendo para su entrega al 
padre del aspirante a ingreso en Ca
rabineros jóvenes Francisco Coll Gar
cía su acta de nacimiento, por haber 
cumplido la edad de diez y seis años.

A los capitanes generales de los 
Departamentos de Cádiz y Ferrol, 1 
anotando para su ingreso en el Cucr-

do Piihíi-JJa<L. — Barbsori, P

v**®.

Por su agradable 
sabor es un placer 
para los niños el ja- 

^5 rabe-tónieo-recons- 
tiiuyente

HIPOFGSnTOS
ti SAiyo

’4 'Eficaz remedio reconocido por la 
ciencia para atajar 1os progresos del 
raquitismo, anemia, tisis y empobre
cimiento de la sá-ngre.
¿ Abre el apetito y prepara a los ni
ños un magnífico y rápido creci
miento.

X
Más d» 30 años de éxito creciente. — Apro- i 
bado porcia ^eal Academia de Medicina.

1 ft.re . '
Mftcvhaco rodé írMco qite no 1¡ 

exterior UIPOFO»1;ITOM o

M.C.D. 2022



Compañía Trasatlántica
SERVICIOS DIRECTOS

LINEA A CUBA-ME JICO.—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19, 
de. Gijón el 20, da Ln Coruña el 21 para Habana y Vcracruz. Salidas do Vera-cruz el 16 y de Haba- 
¡na’ el 20 de cada mes, para La Cor uña, Gijón y Santander.

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA, COLOMBIA Y PACI FIGO—Servicio mensual 
saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palpias, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Cu- 
racao, Sabanilla, Colón, y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquiquc, 
Antofagasta y Valparaíso. .

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.—Siete expediciones al año, saliendo 
los buques de Coruña para'Vígo, Lisboa., Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Co- 
lombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama. ,

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y 
de Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. Coincidiendo con la salida 
de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Co- 

• ruña el día 1, de Villagarcía el 2 y de Vigo el 3,con pasaje y carga para la Argentina.
LINEA A NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo do Barcelona el día 25, 

de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veraeruz.
LINEA A FERNANDO POO.—-Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15, para Valencia, : 

Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa. Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas Ínter-, 
medias y Fernando Póo. Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía, que ad
mite carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste dé España para todos los de escala de 
esta línea.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales para camarotes especia

les".—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando ■ 
dotados de los más modernos adelantos, tonto para la seguridad de los viajeros como para su confort' 
y agrado.—Todos los vapoi-os tienen médico y capellán. , ,

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen a la altura tradicio
nal de la; Gómpañía. , , ‘

Rebajas en los fletes do exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de 
determinados artículos, de acuerdo con las v/gentesdisposiciones para el Servicio de Comunicaciones, 
Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Fista, Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos; 

servidos por líneas regulares, que lo permite admitir pasajeros y carga para : ,
Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique y Capetown.—-T'ucr- 

tos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumati'a, Java y Cochinchina.— Australia y Nueva Zcia.n- 
dia.—lio Ho, Cebú, Port Ar'thúr y Vladivostock.—New íOrJaáns, SavaBiníah, Charleston, Gbmrgctowu. 
Baltimore, Filadclfia, Boston, Qucbec y MontrcaJ.fornia.—Punta Arenas; Coronel y Valparaíso ix j t  él 
en. «1 Pacífico, de Panamá a San Francisco de Calinia.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por el - 
Estrecho da Maga! 1 anos.

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se encargará del transporto y 

exhibición cu Ultramar de los muestra'rios que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación 
de los artículos cuya venta como ensayo, deseen hacer los exportadores.

Para hacer LICORES, JARABES Y FERFÜM^ 
FÍma$8 ei la sécela $$é(M del UMfaterio FanBicéstic» Nacional

Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía
AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN

TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Vinagre de tocador ....................... 2,50
Desde 10 pesetas en adelante so en

vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punto do España.

Ca|a de 
una 

empolla

Agua Colonia Cleopatra 
Id., id. Electra................  
Id., id. Flor de Lis .........  
Id. de Lavanda................  
Brillantina ............................  
Dentífrico rojo ... ..........  
Id. verde .............................. 
Extracto de Acacia .........  
Id. de Ambar.....................  
Id, de Chipre............. . ... 
Id. de Cuero do Rusia... 
Id. de Gardenia................ 
Id. de Heliotropo .........  
Id. de Jazmín ..................... 
Id. de Lilas .. ......................  
Id. de Pompeya ... . ....... 
Id. de Rosas de Oriente 
Id. de Violeta..................... 
Id. Ideal ................... 
Loción al Jazmín ..............  
Id. a la Violeta ...............  
Petróleo para el pelo ...
Ron Quina ..........................

2,50 
4,00 
8,00
2,50
1,25 
1,25 
1,75
2,25 
2.25
2.25 
2.25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25
2,25
2,25 
2,25
2,25 
4,00 
4,00 
2,00
2,50

AMPOLLAS
PREPARAR 

TES

Frambuesa ...
Fresa ................
Grosella .........
Limón ..............
Naranja ..........
Pi0A .................
Plátano ..........

AMPOLLAS 
PREPARAR

«OMEpA» PARA
LOS SIGUIEN-

JARABES:
Veja de 

una 
smpoil#

................. 0,75

................ 0,75
................. 0,75 

.............. 0,75 
................ 0,75
................ 0.75 
.................. 0,75

Cala de 
diez 

«pilas.

5,00 
5,00 
5,00 
5.00 
5,00 
5.00
5,00

«OMEGA» ^PARA 
L O S SIGUIEN-

TES LICORES
Absentín, análogo a 1

Ajenjo ......................   ••• '
Anidosa, id. al Anisete 

francés .........................
Benedicto XV, fd. ail

1,00

1,00

7,00

7,00

Benedictino ............... .
Cagnot, id. al Coñac ...
Kirsch ............. ;. .u ...
Kmnclín . análogo a l

Kumel ..............................
Licor Indio, id. al Ron.
Licor de Venus, id. al

Marrasquino .................
Néctar amarillo, id. al

Chartreusse amarillo.
Néctar verde . id. al 

ídem verde. ... ... ...
Pipermín .....................   ...
Sincbrín, análogo a la

Ginebra ...........................
Wishy, al Wisky ..........
CAJAS SURTIDAS DE

1,00 
1,00 
1,00

1,00
1,00

1,00

1,00

1,00
1,00

LOO 
1,00-

*7,00 
7,00 
1,00

7,00 
7,00

7,00

7,00

7,00 
7.00

7,00 
7,00

LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5

10 AMPO. 
pe s e t a s  
5 AMPO.

DE LIGO. 
RES, 6 PESETAS

CAJAS SURTIDAS DE id AMPO 
LLAS DE LICORES, 7 PESETAS

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS
MAL» Y TEMER TODOS ELLOS FP.OPIEDAD.ES HIOlE^ilOAS, PUEDEN PEDIRSE EN TODAS LAi 
BUENAS FARMACIAS DE ESPAÑA, Y EN MADRID; ALCALA, 68$ HERMOSILLA, 52$ SAN BEBDAR.

00, 41; ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBO»

ELABORADOS EL «LABORATOmO FAREtACEüTlBO NACIO.

SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS, REMITIENDO 
ÉL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAL' 
HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES» R¿ 
PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA' REPRESENTACION DÉ gs, 

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBLICO

EJERCITO Y ARMADA
Precio ue suscripción:

DOS PESETAS al mes
BAHBIBRI, NUMERO 8 - MADRID 

nPHRTHDO «36

Boletín de suscripción
Don ... ,. . . r.-O . .  ................  . . . . .,X. ..... .

"Cuerpo 

empleo 
pueblo > »-• «j xixexoj»3í>

Las terribles molestias de los pies, 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

| Ungüento Mágico i' 
No falla, en un solo caso. Pregunte a

1 cuantos le han usado, y oirá usted 
maravillas : ‘

Pídale en farmacias y droguerías, 11 
1,50. Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO ■
Plaza do San Ildefonso, 4.=Madnd •

Sodeiid Eijiiilatóiiinlitei Uto
BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para ocntralea da luz y 
füém. TIpe* especiales pan telegrafía 

el» hilos en lea tibreee
Calle de la Victoria, 2 

MADRID

6

provincia ...................................
Desea suscribirse a este perió

dico a partir de

(Fecha y arma);

“STAR1

F roveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Güeña

APARTADO 3 2 9. MADRID

Declarada reglamentan i para d Instiuio de la 
Guardia civil, por Real orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los señores jefes y oficiales ce les Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros, Ejercito es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pi ñales y entidades Bancarias 

están dotados de la pistola “ST.^R,

A ios.Cuerpos armados, en cada fra:ci3n da 
seis armas, se acompaña una de regalo

Todos los pedidos al depositarlo:

M. Alvarez GardíMn.==Madera

LA UNION Y EL FENiX ESPAÑOL
COMPAÑIA OE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 8 2.000.000 de pesetas efectivas,
completamente desembolsado,

Agendas en ledas le proviueias io España, totia, Portugal y llirmttó
60 ñÑOS DE EXISTENem .

Seguros sobre la vida. -- Segures contra incendios..
Seguros de valores. — Seguros contra ac identcs.

Seguros marítimos.

ALCALA, 43 - MADRID

MILITAtóS os interesp. saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio déla 
Guerra, vendemos M U EBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

* INFANTAS, 28K (Esquina ílipS HlKlJÍ:!#
§ a Clavel) _ " ■ '

Sucursal!
A É OCHA, íl

ÍSRAK RELOJERÍA DE PARIS

A. SaÍáMto<SscGSfflr de L Thierry
Fuano.srml, 59.-8flADRID.-Apsrtado Correas 384

RELOJ

PULSERA

GRAN

NOVEDAD

Kn cala de plata, desde pesetas.. ,. . ................................... .................
En caja de oro, 18 kilntes, desdé pesetas.................................
Forma ctiadrada-íiulsera, caja de plata, desde pesetas........................
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..,.
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetay,. ,. . .. .....  
Forma redonda-pulsera, caja dé oro, 18 kilates, desde peselaa,. . , . 

Gran variedad en despertadores, velóles de pared, relojes de bolsillo

05,00
¡¿50, do

9Ó.0C)
22,5.00
80,00

7 dv pulsera
para señoras. ,

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y tuños.j ,
A los señores 

como Asimismo a
individuos de "los mismas.

jefes, oficiales v clases del Sjérc'.to. ffrajnaés íadHttodes p&re el pxg'o, 
los pertenecicntea a los Instituios de pnardia civil y Carabineros $

Sr-an díari.®

P£.RA EL----------

EJERCITO V AMADA
& w

Vltorta, 13
Teléfono nrtiEQo 660

SUCURSALES
BARCELONA g : BURGOS:

Míude-j'.Núñéz, 2
- TeUfolM» J90, ó. P. )

(SOCIEDAD GN COMANDD'A)

Ge la Cooperativa del Ministerio' de la Querrá

de España, 6 Teléfono Í5T-94 M

8a

M.C.D. 2022


